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Mundo - OMS



Número de Casos de enfermedad por el virus del Ébola (EVE)

• El 21 de marzo de 2014, el Ministerio de Salud de Guinea notificó a la Organización Mundial
de la Salud (OMS) un brote de rápida evolución de la enfermedad por el virus del Ébola
(EVE).

• Los casos de EVE se informaron inicialmente en Gueckedou, Macenta y Kissidougou, un área
fronteriza con Sierra Leona y Liberia; y posteriormente en Conakry, la capital de Guinea.

• El 30 de marzo de 2014, el Ministerio de Salud de Liberia reportó sus primeros casos de EVE
y el 25/05/2014, el Ministerio de Salud de Sierra Leona comenzó a reportar casos.

• El 27 de julio de 2014, el Centro Nacional de Enlace de Nigeria, reportó a la OMS, una
defunción atribuida a la EVE en un ciudadano procedente de Liberia.

• Entre el 07 y el 09 de agosto de 2014, un total de 69 nuevos casos de EVE; así como 52
defunciones, fueron notificados por los Ministerios de Salud de Guinea, Liberia, Nigeria y
Sierra Leona.

• Al 08 de agosto de 2014, el número acumulado de casos asciende a 1848, incluyendo 1013
defunciones, en los 4 países con transmisión.

Update: http://www.who.int/csr/don/2014_08_11_ebola/en/
http://www.who.int/csr/disease/ebola/evd-outbreak-response-plan-west-africa-2014.pdf?ua=1



Update: http://www.who.int/csr/don/2014_08_11_ebola/en/

Nuevos (*) Confirmados Probables Sospechosos
Guinea

Casos 11 362 133 11 506
Defunciones 6 238 133 2 373

Liberia
Casos 45 158 306 135 599
Defunciones 29 146 125 52 323

Nigeria
Casos 0 0 10 3 13
Defunciones 0 0 2 0 2

Sierra Leona
Casos 13 656 37 37 730
Defunciones 17 276 34 5 315
Total Casos 69 1176 486 186 1848
Total Defunciones 52 660 294 59 1013
(*) Casos nuevos reportados entre el 07 y el 09 de agosto de 2014

Total casos 
por país

País Casos   

Número de casos reportados de enfermedad por el virus del Ebola en Africa Occidental
2014

Casos acumulados / SE 33 (actualizada al 11 de agosto del 2014)



Casos confirmados de enfermedad por el virus del Ébola (EVE)

Update: http://www.who.int/csr/disease/ebola/evd-outbreak.jpg



Brote de enfermedad del virus Ébola (EVE), 2014

Update: http://www.cdc.gov/vhf/ebola/resources/distribution-map-guinea-outbreak.html



1. No deben prohibirse de forma generalizada el comercio ni los viajes internacionales, aunque
deberían aplicarse las restricciones definidas en estas recomendaciones con respecto a los
viajes de los casos de ébola y sus contactos.

2. Los Estados deberían proporcionar a los viajeros a zonas afectadas o de alto riesgo la
información pertinente sobre los riesgos, las medidas para minimizarlos y consejos sobre cómo
actuar en caso de posible exposición.

3. Los Estados deberían estar preparados para detectar, investigar y atender casos de ébola, y ello
debería incluir el acceso garantizado a laboratorios cualificados para el diagnóstico del virus y,
cuando proceda, la capacidad para manejar los viajeros procedentes de zonas infectadas que
lleguen a los aeropuertos internacionales o a los principales pasos fronterizos terrestres con
enfermedades febriles de origen desconocido.

4. La población general debería disponer de información exacta y pertinente sobre el brote de
ébola y las medidas para reducir el riesgo de exposición.

5. Los Estados deberían estar preparados para facilitar la evacuación y repatriación de sus
ciudadanos (por ejemplo, profesionales sanitarios) que hayan estado expuestos al virus del
Ébola.

Recomendaciones de OMS para 
todos los Estados


